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Diario de Sesiones 
 

Sesión Ordinaria N°18 
29 Agosto de 2018 

 
 

“Gloria eterna a los Héroes de Malvinas” 
“La Constitución es la madre de las leyes y la convivencia” 

 
- En la ciudad de San Luis, a veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho; siendo las once horas con diez minutos, y ocupando sus bancas en el 
recinto los señores diputados, dice: 
 
 
 
           A P E R T U R A   S E S I Ó N   

 
 
 

-1- 
-APERTURA DE LA SESION E 
IZAMIENTO DE LA BANDERA 

NACIONAL- 
 

Sr. Pte. Mirábile: Con veinticuatro 
diputados presentes, damos comienzo 
a la sesión del día de la fecha.  
Invito al diputado Ricardo Chaves, a 
izar el Pabellón Nacional.  
-Así se hace entre los prolongados 
aplausos de los señores diputados 
y público presente- 
 

-2- 
-ASISTENCIA SEÑORES 

DIPUTADOS- 
 
Sr. Pte. Mirábile: Por Secretaría 
Legislativa voy a pedir se dé cuenta de 
los diputados presentes. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: Se 
encuentran presentes en la Sesión 
Ordinaria del día de la fecha, el 
diputado Mirabile, la diputada Morel, el 
diputado Irusta, el diputado González 
Espindola, el diputado Zamora, la 

diputada Causi, la diputada Barrera, el 
diputado Chaves, el diputado Funes, el 
diputado Martínez, el diputado Díaz, 
Gerardo; el diputado Agüero, el 
diputado Escudero, el diputado Alume, 
Mario; la diputada Santos, la diputada 
Ochoa, el diputado Sosa, el diputado 
Domínguez, la diputada Ferreira, la 
diputada Ramoska, el diputado Ponce, 
el diputado Casas, la diputada 
Calderón,  el diputado Barroso, el 
diputado Oio, el diputado Mansilla y la 
diputada Domínguez, Mónica; y el 
diputado Rigau. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias Secretario. 
 

-3- 
-SUMARIO- 

 
Sr. Pte. Mirábile: Señores diputados 
se pone a vuestra consideración el 
Sumario con todos los Asuntos 
Entrados para la sesión del día 29 de 
agosto del 2018. 
 

CAMARA DE DIPUTADOS 
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18 SESIÓN ORDINARIA - 18 
REUNIÓN 

29 DE AGOSTO DE 2018 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
I- PROPOSICIONES DE 
HOMENAJES 
1.- 
De los señores diputados autores 
integrantes del Bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: "Rendir 
homenaje al recientemente 
fallecido, señor Raúl "Gringo" 
Vega, quien fuera intendente de 
San Francisco del Monte de 
Oro". Expediente N° 341 Folio 159 
Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y EN 
CONSIDERACIÓN 
 
II- COMUNICACIONES OFICIALES 
a) De la Cámara de Senadores 
1.- 
Nota N° 307-HCS-2018 (21-08-18) 
mediante la cual adjunta proyecto de 
ley con Media Sanción referido a: 
Modifica Artículos de la Ley Nº V-
0828-2012 “Registro de la 
Propiedad Inmueble”. EXD 0000-
6070180-2017. Expediente Nº 076 
Folio 095 Año 2018. (kpg) (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES 
2.- 
Nota N° 308-HCS-2018 (21-08-18) 
mediante la cual adjunta proyecto de 
ley con Media Sanción referido 
a: "Restitución del nombre "Los 
Manantiales" a Villa General 
Roca". Expediente Nº 080 Folio 096 
Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
 
b) De otras instituciones 

1.- 
Nota S/N° de fecha (21-08-18) de la 
señora directora de Escuela Secundaria 
de Arte N° 2 "Nicolás Antonio de San 
Luis" Profesora Angela E. Toledo, 
referido a: “Solicita se declare de 
Interés Legislativo la "Fiesta del 
Inmigrante". Expediente Interno N° 
215 Folio N° 156 Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
 
c) Ordenanzas Municipales 
1.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8150142/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Designación de Juez de Faltas 
Itinerante”, correspondiente a la 
Municipalidad de Papagayos. (MdE 
673 F. 098/18 Letra "Z"). Expediente 
Interno N° 214 Folio N° 156 Año 2018. 
(bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
2.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-6010568/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Código de Faltas Municipal”, 
correspondiente a la 
Municipalidad de Cortaderas. (MdE 
664 F. 096/18 Letra "Z"). Expediente 
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Interno N° 205 Folio N° 153 Año 2018. 
(bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
3.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8140383/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Donación de terrenos”, 
correspondiente a la 
Municipalidad de Talita. (MdE 665 
F. 096/18 Letra "Z"). Expediente 
Interno N° 206 Folio N° 154 Año 2018. 
(bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
4.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8150161/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Designación de Juez de Faltas 
Itinerante”, correspondiente a la 
Municipalidad de Villa del 
Carmen. (MdE 666 F. 096/18 Letra 
"Z"). Expediente Interno N° 207 Folio 
N° 154 Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 

LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
5.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8170165/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Adhesión Ley de 
Inembargabilidad de Fondos 
Públicos", correspondiente a la 
Municipalidad de Villa Larca. 
Adjunta CD. (MdE 667 F. 097/18 
Letra "Z"). Expediente Interno N° 208 
Folio N° 154 Año 2018. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
6.- 
Nota S/Nº (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente Nº 0000-8220421/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Ratificación del Convenio 
Intermunicipal”, correspondiente 
a la Municipalidad de 
Batavia. (MdE 671 F. 091/18 Letra 
“Z”). Expediente Interno Nº 212 Folio 
Nº 155 Año 2018. (Pb) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 



Sesión Ordinaria N°18                                                                Cámara de Diputados de San Luis 
 
 

 

 
 
                             Diario de Sesiones N°18                     Agosto, 29 de 2018 6 

 

7.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8170167/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos", correspondiente 
a la Municipalidad de Villa Larca. 
Adjunta CD. (MdE 668 F. 097/18 
Letra "Z"). Expediente Interno N° 209 
Folio N° 154 Año 2018. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
8.- 
Nota S/Nº (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente Nº 0000-8150129/18, 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Designación de Juez de Faltas 
Itinerante”, correspondiente a la 
Municipalidad de Villa Larca. (MdE 
672 F. 097/18 Letra “Z”). Expediente 
Interno Nº 213 Folio Nº 155 Año 2018. 
(Pb) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
9.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8220710/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Adhesión Ley Provincial de 
Prohibición de Animales Sueltos 
en la Vía Pública", 
correspondiente a la 
Municipalidad de Juan 
Llerena. (MdE 669 F. 097/18 Letra 
"Z"). Expediente Interno N° 210 Folio 
N° 155 Año 2018. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
10.- 
Nota S/N° (23-08-18) del señor Luis 
Fernando Javier Zapata, Jefe del 
Programa Asuntos Municipales, 
Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Culto, mediante la cual adjunta 
Expediente N° 0000-8220727/18 
Proyecto de Ordenanza referido 
a: “Adhesión a Ley Provincial de 
Tránsito y Seguridad Vial", 
correspondiente a la 
Municipalidad de Juan 
Llerena. (MdE 670 F. 097/18 Letra 
"Z"). Expediente Interno N° 211 Folio 
N° 155 Año 2018. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN BICAMERAL 
PERMANENTE DE CONTROL DE 
LEGALIDAD DE ORDENANZAS 
DICTADAS POR INTENDENTES 
COMISIONADOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES 
 
III- PROYECTOS DE LEY 
1.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor doctor Marcelo David Sosa y 
demás integrantes del Bloque Frente 
Unidad Justicialista, referido 
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a: Declarar la ciudad de Villa 
Mercedes como "Capital provincial 
de la literatura, el arte y las 
culturas". Expediente N° 079 Folio 
095 Año 2018. (Pb) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: DEPORTE, 
TURISMO Y LAS CULTURAS  
2.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Bartolomé Abdala presidente 
Bloque PRO referido 
a: Obligatoriedad de la realización 
del Curso de Técnicas de 
Reanimación Cardiopulmonar 
(RCP), para la habilitación y 
renovación del Carnet de Conducir 
correspondiente a la clase 
"D".Expediente N° 078 Folio 095 Año 
2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA 
3.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Bartolomé Abdala presidente 
Bloque PRO referido a: Adherir a la 
Ley Nacional Nº 26.835 
"Capacitación en Técnicas de 
Reanimación Cardiopulmonar 
(RCP)". Expediente N° 077 Folio 095 
Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LAS 
COMISIONES DE: ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE SALUD, 
SEGURIDAD SOCIA, DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA 
 
IV- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
1.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Bartolomé Abdala, presidente 
Bloque PRO referido a: Reconocer y 
destacar a las mujeres árbitros de 
la provincia de San Luis. Expediente 
N° 362 Folio 164 Año 2018. (mg) (kpg) 

A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: DEPORTES, 
TURISMO Y LAS CULTURAS 
 
V- PROYECTOS DE DECLARACIÓN 
1.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores  integrantes del 
Interbloque Avanzar y Cambiemos por 
San Luis, referido a: Declarar de 
Interés Legislativo la celebración 
a realizarse el 1 de septiembre en 
el Santuario de la Virgen de la 
Cobrera, en Paso del Rey, 
departamento 
Pringles". Expediente Nº 342 Folio 
159 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
2.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores  integrantes del 
Interbloque Avanzar y Cambiemos por 
San Luis, referido a: Declarar de 
Interés Legislativo la "5º 
Barrileteada Familiar", organizada 
por la juventud radical, a 
realizarse en la Villa de 
Merlo. Expediente Nº 343 Folio 159 
Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
3.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Joaquín Mansilla, presidente del 
Bloque Libres del Sur referido a: Que 
vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial por 
intermedio del área que 
corresponda, incorpore en el 
presupuesto 2019 subsidios en las 
tarifas de gas y luz 
correspondientes a los inmuebles 
donde funcionen Centros de Día 
de atención a personas con 
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discapacidad. Expediente Nº 344 
Folio 160 Año 2018. (ys)  
A CONOCIMIENTO Y  A LAS 
COMISIONES DE: FINANZAS, 
OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA Y 
A SALUD SEGURIDAD 
SOCIAL,DERECHOS HUMANOS Y 
FAMILIA 
4.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores del Interbloque 
Avanzar y Cambiemos por San Luis 
referido a: Declarar la necesidad de 
que el gobierno de la Provincia 
arbitre los medios necesarios para 
que se extienda el servicio de gas 
natural al Barrio Solidaridad 
ubicado en la zona suroeste de la 
ciudad de San Luis. Expediente Nº 
345 Folio 160 Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LAS 
COMISIONES DE: FINANZAS, 
OBRAS PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
5.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Francisco Ibar 
Irusta, Mario Alume, Daniel González 
Espíndola, Sergio Amieva y demás 
integrantes del Bloque Frente Unidad 
Justicialista  referido a: Declarar de 
Interés Legislativo el día 2 de 
septiembre como "Día de la 
Industria Nacional". Expediente Nº 
346 Folio 160 Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL  
6.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Sonia Ramoska, 
Carmelo Mirábile, Marcelo Sosa y 
Alfredo Domínguez, referido 
a: Declara su beneplácito por el 
trabajo de reciclado de botellas de 
vidrio realizado en la planta de 
reciclado y tratamiento de 
residuos sólidos urbanos de "La 

Jarilla". Expediente Nº 347 Folio 160 
Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
7.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Sonia Ramoska, 
Carmelo Mirábile, Marcelo Sosa y 
Alfredo Domínguez y demás 
integrantes del Bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Expresar el 
repudio a las decisiones llevadas a 
cabo por el Ministerio de Salud de 
la Nación de suspender una dosis 
de vacuna contra la bacteria 
meningococo que debe aplicarse a 
niños de 11 (once) 
años. Expediente Nº 349 Folio 161 
Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISION DE: SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA 
8.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Carmelo Mirábile, 
Marcelo Sosa, Alfredo Domínguez, 
Sonia Ramoska y demás integrantes 
del Bloque Frente Unidad Justicialista 
referido a: Declarar de Interés 
Legislativo  las actividades que se 
llevan a cabo durante la semana 
del 27 al 31 de agosto, en el 
marco de los festejos por el día de 
árbol. Expediente Nº 350 Folio 161 
Año 2018. (ys)  (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
9.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Francisco Ibar 
Irusta, Mario Alume, Daniel González 
Espíndola, Sergio Amieva y demás 
integrantes del Bloque Frente Unidad 
Justicialista  referido a: Que vería con 
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agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial a través del Ministerio 
de Salud y el Ministerio de Obras 
Públicas e Infraestructura, 
incorpore en el presupuesto 2019 
las partidas necesarias para la 
creación de un Centro de 
Rehabilitación Provincial para 
accidentes 
cerebrovasculares. Expediente Nº 
351 Folio 161 Año 2018. (ys)  
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA 
10.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores integrantes del 
Bloque Sanluiseños por el Cambio, 
referido a: Dirigirse al Poder 
Ejecutivo y por su intermedio a 
Vialidad Provincial para que 
arbitre los medidas para la 
reparación de la ruta de la Zona 
de Actividad Logística Villa 
Mercedes, en ambos 
sentidos. Expediente N° 352 Folio 
162 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
11.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Mirtha Beatriz 
Ochoa, Juan Carlos Ponce, Sonia M. 
Ramoska y demás integrantes del 
Bloque Frente Unidad Justicialista 
referido a: Declarar de Interés 
Legislativo la 2º Justa del Saber 
Sanmartiniano, organizada por la 
Red A.S.E.R., en la Escuela Nº 317 
"Eleodoro Vila" de Santa Martina, 
departamento 
Chacabuco. Expediente Nº 353 Folio 
162 Año 2018. (bv) (kpg) 

A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA 
12.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Mirtha Beatriz 
Ochoa, Juan Carlos Ponce, Sonia M. 
Ramoska y demás integrantes del 
Bloque Frente Unidad Justicialista 
referido a: Que vería con agrado la 
incorporación en el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos 
para el Año 2019, la construcción 
de un puente  carretero sobre el 
Río Conlara, en la localidad de 
Concarán, departamento 
Chacabuco. Expediente Nº 354 Folio 
162 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
13.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Mirtha Beatriz 
Ochoa, Juan Carlos Ponce, Sonia M. 
Ramoska y demás integrantes del 
Bloque Frente Unidad Justicialista 
referido a: Que vería con agrado la 
incorporación en el Presupuesto 
2019,  de los trabajos de 
ensanche en la Ruta provincial N° 
1 tramo La Punilla - 
Merlo. Expediente Nº 355 Folio 162 
Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
14.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Mirtha Beatriz 
Ochoa, Juan Carlos Ponce, Sonia M. 
Ramoska y demás integrantes del 
Bloque Frente Unidad Justicialista 
referido a: Que vería con agrado la 
incorporación en el Presupuesto 
2019  la ampliación de la Red de 
Gas Natural para los barrios 84 
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viviendas, barrio Eva Perón de la 
localidad de Tilisarao y Barrio 
Papa Francisco de la localidad de 
Concarán. Expediente Nº 356 Folio 
163 Año 2018. (ys) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
15.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Carmelo Mirábile, 
Marcelo Sosa, Alfredo Domínguez y 
Raúl Fernando Casas referido 
a: Declarar de Interés Legislativo 
el documento "Declaración de 
Córdoba" redactado en la Reunión 
Plenaria Mesa Ejecutiva del 
Bloque Argentino de la Unión 
Parlamentarios Sudamericanos y 
MERCOSUR", realizado el 9 y 10 
de agosto de 2018, en la ciudad 
de Córdoba. Expediente Nº 357 Folio 
163 Año 2018. (ys) (kpg) 
CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
16.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores  integrantes del 
Interbloque Avanzar y Cambiemos por 
San Luis, referido a: Que vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Obras 
Públicas e Infraestructura, afecte 
los recursos en el Presupuesto 
2019 para realizar las obras de 
pavimentación de la Ruta 
Provincial Nº 48-49, Ruta Nº 12 y 
Ruta Nº 3. Expediente Nº 358 Folio 
163 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
17.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores integrantes del 
Interbloque Avanzar y Cambiemos por 

San Luis, referido a: Expresar el 
beneplácito al proyecto de ley 
presentado en la Cámara de 
Diputados de la Nación, con el 
objeto de incluir al departamento 
Dupuy, en los beneficios de la Ley 
Nacional Nº 23.272 de zona 
desfavorable. Expediente N° 359 
Folio 163 Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
18.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores  integrantes del 
Interbloque Avanzar y Cambiemos por 
San Luis, referido a: Que vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Obras 
Públicas e Infraestructura, 
incorpore al Presupuesto 2019, la 
obras de Gas Natural para el 
departamento gobernador 
Dupuy. Expediente Nº 360 Folio 164 
Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
19.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Bartolomé Abdala, presidente 
Bloque PRO referido a: Que vería con 
agrado la “Creación del Programa 
de Concientización e Información 
sobre grooming o ciberacoso”, en 
la Provincia. Expediente N° 363 Folio 
164 Año 2018. (mg) 
A CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA 
20.- 
Con fundamentos del señor diputado 
autor Bartolomé Esteban Abdala, 
referido a: Declarar de Interés 
Legislativo y reconocer la 
participación de los deportistas de 
la Asociación Chai do Kwam, que 
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representarán a la Provincia en el 
torneo Mundial de Artes 
Marciales. Expediente N° 364 Folio 
165 Año 2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
21.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores integrantes del 
Bloque Sanluiseños por el Cambio, 
referido a: Dirigirse al Poder 
Ejecutivo y por su intermedio a 
Vialidad Provincial para que 
arbitre los medios para la 
reparación y ampliación de la 
Rotonda en la Ruta 2B 
intersección con Ruta Costanera 
Sur y  ex Ruta Nº 7, camino al 
Dique Vulpiani. Expediente N° 365 
Folio 165 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA 
22.- 
De los señores diputados autores 
integrantes del Bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declarar de 
Interés Legislativo y adherir a los 
actos y eventos de la "Fiesta del 
Inmigrante", realizados por la 
Escuela Secundaria de Arte Nº 2 
"Nicolás Antonio de San Luis". 
Expediente N° 366 Folio 165 Año 
2018. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
23.- 
De los señores diputados autores Sonia 
Ramoska, Carmelo Mirábile, Marcelo 
Sosa y Alfredo Domínguez y demás 
integrantes Bloque Frente Unidad 
Justicialista, referido a: Declarar de 
Interés Legislativo el documento 
"Declaración de Córdoba", 
redactado en Reunión Plenaria de 

la Mesa Ejecutiva del Bloque 
Argentino de la Unión 
Parlamentarios Sudamericanos y 
Mercosur, realizada en la ciudad 
de Córdoba. Expediente Nº 367 Folio 
165 Año 2018. (bv) (kpg) 
CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISION DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
24.- 
De los señores diputados autores del 
Bloque Frente Unidad Justicialista, 
referido a: Declarar de Interés 
Legislativo la presentación del 
"Tomo I Obras Completas", del 
reconocido autor Puntano "Jesús 
Liberato Tobares", a realizarse el 
día 29 de agosto a las 18 horas en 
la Sala Berta Vidal de Battini, 
Centro Cultural Puente Blanco San 
Luis. Expediente Nº 368 Folio 166 Año 
2018. (ys) (kpg) 
CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL 
 
VI- PROYECTOS DE SOLICITUD DE 
INFORMES 
1.- 
Con fundamentos de los 
señores  diputados autores Nery 
Carlomagno, Norma Pastor, Ariel 
Barrozo y Ricardo Lemme y demás 
integrantes del Interbloque Avanzar y 
Cambiemos, referido a: Solicita al 
Poder Ejecutivo, informe a través 
del Ministerio de Salud, sobre 
distintos puntos relacionados a la 
adhesión a la Ley Nacional Nº 
25.673 "Salud Sexual y 
Procreación 
Responsable". Expediente Nº 361 
Folio 164 Año 2018. (bv) (kpg) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y FAMILIA 
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2.- 
Con fundamentos de los señores 
diputados autores Sonia Ramoska, 
Carmelo Mirábile, Marcelo Sosa y 
Alfredo Dominguez, referido 
a: Solicita al Poder Ejecutivo 
Nacional informe sobre la 
reducción presupuestaria que 
afecta el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET)". Expediente 
Nº 348 Folio 161 Año 2018. (bv) (kpg) 
CONOCIMIENTO Y  A LA 
COMISION DE: EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA 
 
VII- DESPACHOS DE COMISIONES 
1.- 
De la Comisión de Educación, Ciencia y 
Técnica en el Expediente N° 035 Folio 
084 Año 2018 proyecto de ley referido 
a: Instituye el “Día del Poeta 
Puntano”. Miembro Informante 
diputado Marcelo David Sosa (mg) 
DESPACHO N° 48/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
2.- 
De la Comisión de Legislación General 
en el Expediente N° 314 Folio 152 Año 
2018 Proyecto de Declaración referido 
a: Declara de Interés Legislativo el 
primer aniversario  de los 
merenderos 22 AG. Miembro 
Informante diputada Eva Morel. (Pb) 
(kpg) 
DESPACHO N° 49/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
3.- 
De la Comisión de Legislación General 
en el Expediente N° 268 Folio 141 Año 
2018 Proyecto de Declaración referido 
a: Repudiar el aumento que sufrió 
a partir del primero de agosto la 
obtención del Documento 
Nacional de Identidad. Miembro 

Informante diputada María Eva Morel. 
(Pb) (kpg) 
DESPACHO N° 50/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
4.- 
De la Comisión de Legislación General 
en el Expediente N° 081 Folio 075 Año 
2018 proyecto de ley referido 
a: Designar al centro de atención 
primaria de la salud N° 21 con el 
nombre de "Doctor Briardo 
Llorente Ruiz". Miembro Informante 
diputada María Eva Morel. (Pb) 
DESPACHO N° 51/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
5.- 
De la Comisión de Legislacion General, 
en el Expediente N° 151 Folio 111 Año 
2018- Proyecto de Resolución referido 
a: Realizar en la semana del 5 de 
junio, en el que se conmemora el 
Día del Medio Ambiente de cada 
año, una Sesion Especial y 
Extraordinaria  denominada 
"Sesión por el Medio 
Ambiente". Miembro Informante 
diputada Maria Eva Morel.- (Pb) (kpg) 
DESPACHO N° 52/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
6.- 
De la Comisión de Legislación General 
en el Expediente N° 069 Folio 093 Año 
2018 proyecto de ley referido 
a: Designa con el nombre Rosa 
Nelva Fernández de Woronko al 
tramo de la Ruta Nacional N° 146 
y la Avenida 25 de Mayo, de la 
localidad de Villa de la Quebrada, 
departamento Belgrano, provincia 
de San Luis. Miembro Informante 
diputada María Eva Morel. (mg) (kpg) 
DESPACHO N° 53/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
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7.- 
De las Comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Transporte, 
Industria Comercio y Mercosur en el 
Expediente N° 060 Folio 091 Año 2018 
proyecto de ley referido a: Derógase 
la Ley N° V-0665-2009 
Distribución de Subsidios y 
Fondos Nacionales al Transporte 
Automotor de Pasajeros en San 
Luis. Miembro Informante diputado 
Luis Martínez. (kpg) 
DESPACHO N° 54/18 - 
UNANIMIDAD - AL ORDEN DEL 
DÍA 
8.- 
De la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en el Expediente N° 
061 Folio 091 Año 2018 proyecto de 
ley referido a: Modifica Ley Nº VI-
0702-2009 (5724 *R) Código 
Contravencional de la provincia de 
San Luis. Miembro Informante 
diputado Luis Martínez. (kpg) 
DESPACHO N° 55/18 - MAYORÍA - 
AL ORDEN DEL DÍA 
 
VIII- ORDEN DEL DÍA 
a) De la Sesión de la fecha 

1.- 
DESPACHO Nº 44/18 - 
UNANIMIDAD 
De la Comisión de Finanzas, Obras 
Públicas y Economía, en el Expediente 
N° 338 Folio 1587 Año 2018; Proyecto 
de Resolución, referido a: Aprobar la 
Ejecución Presupuestaria  del año 
2017 y el Inventario de bienes al 
31 de diciembre del año 2017, del 
Tribunal de Cuentas. Miembro 
Informante diputado Alfredo 
Domínguez. (kpg) 
2.- 
DESPACHO Nº 45/18 - 
UNANIMIDAD 
De la Comisión de Finanzas, Obras 
Públicas y Economía en el Expediente 
N° 339 Folio 158 Año 2018; Proyecto 
de Resolución, referido a: Aprobar las 
Cuentas de Inversión Año 2016 de 
los municipios de: Leandro N. 
Alem, Lavaisse y Estancia 
Grande. Miembro Informante 
diputado Ramón Alfredo Domínguez. 
(kpg) 
 
IX- LICENCIAS 
 

 
 
 
 
                    TRATAMIENTO DE TEMAS 

 
 
 

4- 
-HOMENAJES- 

Sr. Raúl “Gringo” Vega / Día del 
Abogado 

 
Sr. Pte. Mirábile: Comenzamos con 
el Romano I,  Punto 1) Proposición de 
Homenaje, Expte. 341 Folio 159 rendir 
homenaje al recientemente fallecido 
señor Raúl “Gringo” Vega quien fuera 

intendente de la localidad de San 
Francisco. 
Si ningún diputado va a hacer uso de 
la palabra. 
Pasamos a votar el homenaje. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado Martínez, ¿le consulto por su 
voto?, diputado Mirábile, diputado 
Díaz, Héctor. 
-Así se hace- 
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Sr. Pte. Mirábile: El homenaje ha 
sido aprobado por unanimidad. 
Con el voto afirmativo de los señores 
diputados se le ha dado sanción 
definitiva al presente proyecto de 
homenaje. Pasa a Despacho Legislativo 
para su comunicación. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra el 
diputado Sosa. 
Sr. Sosa: Gracias, señor presidente; 
como un apartamiento del reglamento 
queremos que en el día de la fecha se 
rinda homenaje, hay antecedentes en 
esta Cámara en sesión pasada, por 
conmemorarse hoy el Día del Abogado; 
y en este homenaje vaya el saludo a 
los colegas que ejercen, para los 
asesores que trabajan en esta Cámara 
y para todas aquellas personas que 
ejerciendo el derecho que contribuyen 
a la constitución de la justicia. Por eso 
le hemos pedido este apartamiento de 
reglamento 
Y, en segundo lugar un apartamiento 
del reglamente para el tratamiento 
sobre tablas porque  un 28 de agosto 
de 1948 se sancionaba la Ley de la 
Ancianidad, en el primer gobierno del 
Gral. Perón. Por eso, si así lo autoriza 
cederle la palabra al diputado Mario 
Alume que va a comentar los 
fundamentos de este homenaje. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Vamos a proceder a votar los pedidos 
del diputado Sosa.  
Después le otorgamos la palabra al 
diputado Alume 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputada  Carlomagno, ¿le consulto 
por su voto?, diputado Oio, diputada 
Causi, diputado Díaz, Gerardo. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: Los 
apartamientos del reglamento 
solicitado por el diputado Sosa 
han sido aprobado por 
unanimidad.  

Tiene la palabra el diputado Mario 
Alume. 
Sr. Alume: Gracias, señor presidente; 
el 28 de agosto de 1948, Evita crea la 
Ley de Ancianidad; la preocupación 
permanente de Eva Perón por nuestro 
viejos hizo que escribiera y anunciara 
ese 28 de agosto de 1948 el decálogo 
de la ancianidad una lista de derechos  
para los ancianos que luego fueron 
incorporados en la Constitución del año 
1949, aprobada por Perón en la 
reforma constitucional en ese mismo 
año. Los diez derechos que estableció 
en esa ley eran los siguientes: la 
asistencia, vivienda, alimentación, 
vestido, cuidado de su salud moral, 
trabajo, tranquilidad y sobre todo el 
respeto. La ley que iba ser derogada, 
tiempo después con la dictadura 
Aramburu en el año 1956. Hoy en 
pleno siglo XXI después de sesenta y 
nueve años está más que latente la 
posible suba de edad jubilatoria a los 
ancianos y por sobre todas las cosas la 
pérdida total en los descuentos y en 
sus derechos elementales. Estamos en 
presencia, señor presidente, de  una 
Argentina rombo al abismo; cuánta 
razón que tenía Evita en ese eterno 
discurso y anunciamiento histórico del 
año 1952, donde decía: que los 
oligarcas, los vende patria todavía no 
están derrotados, desde sus guardias 
asquerosas atentan contra el pueblo, 
contra la nacionalidad. Muchas gracias, 
señor presidente. Gracias, diputado. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Si ningún otro diputado va a hacer uso 
de la palabra. 
Pasamos a un cuarto intermedio. 
Perdón. 
Votamos la declaración del Día de la 
Ancianidad; sírvanse votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado Domínguez, ¿le consulto por 
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su voto?, diputada Santos, diputado 
Mirábile, diputado Rigau. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: El homenaje ha 
sido aprobado por unanimidad. 
La Declaración con respecto al Día del 
Abogado ha sido aprobada la semana 
pasada. 

-5- 
-ENTREGA DE DECLARACIONES A 

BAILARINAS- 
 

Sr. Pte. Mirábile: Vamos a pasar a 
un cuarto intermedio, si los bloques lo 
deciden; para dar cumplimiento al 
proyecto de declaración. Declarar el 
beneplácito por la beca obtenida para 
participar en el Curso Intensivo de 
Verano de la Escuela Bailarín Ruso 
Andrey Vasiliev que se dicto en New 
York durante el mes de junio.  
Vamos a votar el cuarto intermedio. 
Y, luego pasamos a hacer entrega de 
las declaraciones a las respetivas 
bailarinas; sírvanse votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado  Alume, Mario, ¿le consulto 
por su voto?, diputada Causi, diputado 
Funes. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: El cuarto 
intermedio ha sido aprobado por 
unanimidad. 
Invitamos a Paloma Poblette y a 
Victoria Giménez a recibir la 
declaración obtenida por esta Cámara. 
Invitamos también al diputado Oio y al 
diputado Marcelo Sosa a hacer entrega 
de la misma. 
-Así se hace-  
 (Aplausos) 
Gracias diputados; invitamos a las 
bailarinas las despedimos con un 
aplauso. 
Para luego continuar con la sesión.  
 

-6- 

-MOCIÓN- 
Tratamiento Sobre Tablas Puntos 
N° V-5) - 6) - 7) - 8) - 9) - 11) - 

12) - 13) - 14) - 15) - 22) - 24) / 
N° VII-7) - 8) / Tratamiento 
Preferencial Punto N° VI-2) 

 
Sr. Pte. Mirábile: Diputado Marcelo 
Sosa, tiene la palabra. 
Sr. Sosa: Gracias, presidente. Nuestro 
bloque va a pedir dentro de los 
proyectos de declaración, que figuran 
en el número romano V, arábigo 5) 
con fundamentos de los diputados: 
Francisco Ibar Irusta, Mario Luis 
Alume, Daniel González Espíndola, 
Sergio Amieva y demás integrantes de 
nuestro bloque. Para Declarar de 
Interés Legislativo el día 02 de 
septiembre como “Día de la Industria 
Nacional”. El número 6) con 
fundamentos de los diputados: Sonia 
Ramoska, Carmelo Mirábile, Alfredo 
Domínguez y quien habla. Declarar el 
beneplácito por el trabajo de reciclado 
de vidrio, de botellas de vidrio en la 
planta de La Jarilla. El número 7) con 
fundamentos de los diputados: Sonia 
Ramoska, Carmelo Mirábile, Alfredo 
Domínguez, quien habla y demás 
integrantes de nuestro Bloque, para 
expresar el repudio a las decisiones 
llevadas a por el Ministerio de Salud de 
la Nación, de suspender la entrega de 
la vacuna contra el meningococo, que 
todos sabemos que es fundamental, 
para evitar la meningitis en nuestros 
niños. El número 8) con fundamentos 
de los diputados: Mirábile, Alfredo 
Domínguez, Sonia Ramoska y quien les 
habla, para Declarar de Interés 
Legislativo las actividades que se 
llevan adelante en el marco de los 
festejos del Día del Árbol. Número 9) 
con fundamentos de los diputados: 
Francisco Irusta, Mario Alume, Daniel 
González Espíndola, Sergio Amieva y 
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demás integrantes de nuestro bloque, 
donde hacen notar que se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo 
Provincial a través de Ministerio de 
Salud y de Obras Públicas e 
Infraestructura, incorpore en el 
Presupuesto Provincial del año 
próximo, Presupuesto 2019, las 
partidas necesarias para la creación de 
un Centro de Rehabilitación Provincial 
para accidentes cerebrovasculares. El 
número 11) con fundamentos de los 
diputados: Beatriz Ochoa, Juan Carlos 
Ponce, Sonia Ramoska y demás 
integrantes de nuestro Bloque, para 
Declarar de Interés Legislativo la 
Segunda Justa del Saber 
Sanmartiniano, que se organiza por la 
Red A.S.E.R., de escuelas rurales, que 
abarca dos Departamentos de la 
provincia: el Departamento Chacabuco 
y parte del Departamento Pedernera: 
que se va a desarrollar en en la 
Escuela N 317 “Eleodoro Vila” de San 
Martín, Departamento Chacabuco. El 
número 12) con fundamentos de los 
diputados: Beatriz Ochoa, Juan Carlos 
Ponce, Sonia Ramoska y demás 
integrantes de nuestro Bloque. Donde 
se vería con agrado la incorporación al 
Presupuesto 2019, para la construcción 
de un puente carretero sobre el Río 
Conlara, en la localidad de Concarán 
del Departamento Chacabuco. El 
número 13) con fundamento de los 
diputados: Beatriz Ochoa, Juan Carlos 
Ponce, Sonia Ramoska. Donde piden 
que se incorpore al Presupuesto 2019, 
trabajos de ensanche en la Ruta 
Provincial N 1, en el tramo de La 
Punilla asta Merlo. El número 14) con 
fundamentos de los diputados: Beatriz 
Ochoa, Juan Carlos Ponce, Sonia 
Ramoska y demás integrantes de 
nuestro Bloque, donde solicitan que se 
vería con agrado la incorporación en el 
Presupuesto 2019, para la ampliación 

de la red de gas natural en los barrios 
84 Viviendas, Barrio Eva Perón, en la 
localidad de Tilisarao y Barrio Papa 
Francisco de Concarán. El número 15) 
con fundamentos de los diputados: 
Mirábile, Alfredo Domínguez y quien 
habla, Raúl Casas, para Declarar de 
Interés Legislativo el Documento 
“Declaración de Córdoba” que se 
redactó en la Reunión Plenaria de la 
Mesa Ejecutiva del Bloque Argentino 
del MERCOSUR y de la Unión de 
Parlamentos Sudamericanos, que se 
desarrolló entre el 09, 10 agosto 
pasado en la Ciudad de Córdoba. El 
número 22) de autoría de diputados de 
nuestro Bloque, donde se Declara de 
Interés Legislativo y adhiere a los 
actos y eventos de la Fiestas del 
Inmigrante, realizado por la Escuela 
Secundaria de Arte N 2, “Nicolás 
Antonio de San Luis” de la Ciudad de 
San Luis. Número 24) de autoría de 
diputados de nuestro Bloque, para 
Declarar de Interés Legislativo la 
presentación del Tomo I de las Obra 
completas de nuestro Prócer de la 
puntanidad y que es Autor de esta 
Obra y es el Doctor Jesús Liberato 
Tobares, que se va a desarrollar esta 
tarde a las 18, en la Sala Berta Vidal 
de Battini dentro del Centro Cultural 
del Puente Blanco de la Ciudad de San 
Luis, considerando que es su nuevo 
aporte del Dr. Tobares a la cultura y a 
la exaltación de los valores de la 
puntanidad.  
Eso es señor presidente en cuanto a 
las declaraciones que están en el 
Sumario. 
Sobre los proyectos de solicitud de 
informe; vamos a pedir que la 
Comisión trate con preferencia el 
número 2) del Romano VI de autoría 
de los diputados: Ramoska, Mirábile, 
Alfredo Domínguez y Sosa, para 
solicitar al Poder Ejecutivo Nacional 
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que informe sobre la reducción 
presupuestaria que está afectando al 
CONICET, es decir, Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y 
Técnicas.  
Y, sobre los Despachos de Comisión, 
teniendo en cuenta que tenemos 
unanimidad en los Despachos, vamos a 
pedir el tratamiento sobre tablas del 
Despacho que figura bajo el número 
arábigo 7) de las Comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de 
Trasporte, Industria, Comercio y 
Mercosur para derogar la Ley 665 del 
año 2009, sobre la distribución de 
subsidios y fondos naciones al 
transporte de pasajeros de San Luis, 
conocidos como SYSTAU. Número 7) 
donde se modifica la Ley 702 del año 
2009 del Código Contravencional de la 
Provincia de San Luis. Es todo, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, señor 
diputado. 
 

-7- 
-MOCIÓN- 

Tratamiento Sobre Tablas Puntos 
N° V-1) – 2) – 3) – 4) – 7) – 15) – 
16) – 17) – 18) – 19) – 20) – 23) – 

IV-1) / Incluir en Presupuesto 
2019 Construcción Polideportivo / 

Expte. N° 232/18 / Expte. N° 
288/18 / Expte N° 337/18 / 

Expte. N° 301/18 / Expte. 302/18 
/ Tratamiento Preferencial Expte. 

N° 012/18 
 

Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra el 
diputado Barrozo. 
Sr. Barrozo: Gracias, señor 
presidente. De acuerdo a lo 
conversado en Labor Parlamentaria, 
vamos a pedir las Declaraciones: 
Romano V, Punto 1): Romano V, Punto 
2). En el Romano V, Punto 3) vamos a 
pedir si se puede votar aparte. El 

Romano V, Punto 4); el Romano V, 
Punto 16): Romano V, Punto 17), 
Punto 18); 19) y Punto 20). 
Vamos a pedir, también un Proyecto 
de Resolución, Punto 1) presentado 
por el diputado Bartolomé Abdala, 
Reconocimiento a las mujeres árbitros 
de la provincia de San Luis.  
También vamos a pedir, de acuerdo a 
lo que pidió el diputado Sosa, que se 
voten aparte los Puntos N° V-7), 15) y 
23). 
También tenemos para pedir dos 
apartamientos del reglamento, una 
para la construcción del polideportivo 
pensado en Villa Mercedes, en el 
Colegio N° 2 “Juan Esteban 
Pedernera”, y otro de la Puesta en 
Valor y la Creación de un Perilago en el 
Embalse San Felipe, para que sean 
tomados en el Presupuesto 2019. 
También tenemos pedidos de 
informes, el Expediente N° 232, Folio 
133; Año 2018, sobre el mármol ónix; 
el Expediente N° 288, Folio 146, Año 
2018, sobre Ascenso policial; el 
Expediente N° 337, Folio 158, Año 
2018, sobre la situación policial; vamos 
a pedir también un pedido de informes 
del Expediente N° 301, Folio 149, Año 
2018, títulos públicos y Otros; y del 
Expediente N° 302, Folio 142, Año 
2018, Recurso de Afectación 
Específica. 
Y tenemos una preferencia con 
Despacho del Expediente N° 012, Folio 
079, Año 2018, del Incremento de 
Coparticipación de municipios 
Turísticos.  Nada más, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
 

-8- 
-MOCIÓN- 

Tratamiento Sobre Tablas Puntos 
N° V-10) - 21) 
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Sr. Zamora: Pido a palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Zamora. 
Sr. Zamora: Gracias, señor 
presidente.  Es para solicitar el 
tratamiento sobre tablas de los 
Proyectos de Declaración Obrantes en 
el Punto N° V-10), referido al Camino 
de de la Zona de Actividades 
Logísticas; y el Punto N° V-21), 
referido a la Rotonda de la 
Intersección de la Ruta Costanera y la 
Ruta 2B en Villa Mercedes.  Gracias, 
señor presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, señor 
diputado. 
Por Secretaría Legislativa se van a leer 
lo acordado, los Proyectos de 
Declaración que vamos a votar 
acordados en la Parlamentaria. 
Tiene la palabra el Secretario.  
Sr. Secretario Alume Sbodio: Bien.  
Vamos proceder a votar la habilitación 
y la cuestión de fondo del Proyecto 
referido, del diputado Barrozo referido 
a la Escuela Juan Esteban Pedernera 
de Villa Mercedes, presentado en el día 
de la fecha y la Puesta en Valor del 
Embalse San Felipe; con más, Punto 
N° IV-1);  Puntos N° V-1) - 2) - 4) - 5) 
- 6) - 8) - 9) - 10) - 11) - 12) - 13) - 
14) - 16) - 17) - 18) - 20) - 21) - 22) - 
24). 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, Secretario. 
Votamos las declaraciones que han 
sido mencionadas.  Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputado Jorge Hissa, diputado 
Mirábile: les confirmo sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: Las 
Declaraciones y las resoluciones 
han sido aprobadas por 
unanimidad. 

Con el voto afirmativo de los señores 
diputados se ha dado sanción definitiva 
a los presentes proyectos.  Por 
Secretaria Legislativa se harán las 
comunicaciones correspondientes. 
Tiene la palabra, Secretario Legislativo 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Pasamos a votar la Declaración del 
Punto N° V-3), Proyecto del diputado 
Mansilla. 
Sr. Sosa: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado. 
Sr. Sosa: Acá nosotros habíamos 
acordado en Labor Parlamentaria que 
esto iba a comisión, pero recién nos 
enteramos que el señor presidente del 
Bloque Avanzar y Cambiemos por San 
Luis ha pedido votarlo aparte; yo lo 
entiendo como que hubo una 
confusión por parte de ese bloque, 
pero no era lo que se había acordado 
en Labor Parlamentaria, señor 
presidente. 
Quiero que quede claro porque sino los 
diputados de uno y otro bloque entran 
en una confusión que no contribuye al 
normal desarrollo de la sesión de esta 
Cámara. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Votamos la habilitación del Proyecto de 
Declaración del diputado Mansilla.  
Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputado Irusta: le confirmo su voto? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: La habilitación 
ha sido rechazada.  Pasa a 
comisión. 
Pasamos a votar lo solicitado por el 
diputado Barrozo, tratamiento sobre 
tablas de los pedidos de informes… 
¡Ah, perdón! Faltan algunas 
Declaraciones que el Bloque 
Cambiemos solicitó votarlas aparte. 
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Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Pasamos a votar la habilitación y la 
cuestión de fondo del Punto N° V-7). 
Sr. Pte. Mirábile: Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputado Mirábile: le confirmo su 
voto? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: La Declaración 
ha sido aprobada por mayoría. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Pasamos a votar los Puntos V° V-15) y 
23), que en realidad ha habido una 
confusión, es el mismo tema, es una 
Declaración. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputada Barrera, diputado Lemme, 
diputado Mirábile, diputado Rigau: les 
confirmo sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: La Declaración 
ha sido aprobada por mayoría. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Votamos, por último, por separado el 
Punto N° V-19), que vería con agrado 
la creación del Programa de 
Concientización e Información sobre 
Grooming o Ciberacoso. 
Sr. Sosa: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Sosa. 
Sr. Sosa: Ahí, señor presidente, 
conforme lo aclaramos en la Reunión 
de Labor Parlamentaria, este Proyecto 
del diputado Abdala, presidente del 
Bloque PRO, donde se dice que vería 
con agrado la creación de un Programa 
de Concientización e Información sobre 
Grooming o Ciberacoso, recordemos 
que esta Cámara ha dado ingreso y 
está siendo tratada en la Comisión de 
Educación una ley para crear un 
programa, o un plan, o una política de 
Estado sobre prevención del acoso 

sexual a través de las redes, está 
dirigido principalmente a los jóvenes 
de nuestras escuelas. Por lo tanto lo 
que nosotros pedíamos que sea girado 
a la comisión respectiva para 
enriquecer el tratamiento de ese 
proyecto de ley; por eso, me parece 
conveniente que sea girado a la 
comisión que ya está, es un tema que 
ya tenemos antecedentes en la 
Cámara. Por eso, estimamos que se 
había comprendido así-en la Reunión 
Parlamentaria y refuerza el pedido que 
sea girado a la Comisión porque sino 
se superpone una declaración con un 
proyecto de ley; y, o propio de la 
Cámara es trabajar sobre nuevas 
leyes. Por eso me parce y así que le 
pido al señor presidente de bloque, o 
en su caso al diputado Abdala  esa 
consideración. Gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado; 
¿Es una moción que pase a comisión? 
Si no hay acuerdo de los bloques 
pasamos a votar. 
Sr. Abdala: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra el 
diputado Abdala. 
Sr. Abdala: Gracias, señor presidente; 
ante todo quiero manifestar por el 
Interbloque que va a haber acuerdo 
para que pase a comisión. Pero, quiero 
sí manifestar de la urgencia que tienen 
estos temas con la dinámica que 
tienen hoy as redes sociales y la 
cantidad de personas que esto  afecta, 
y  daña, muchas veces, la moral y el 
ánimo de las personas. Por eso 
aceptamos que pase a comisión. Pero 
pedimos que tenga la celeridad y el 
tratamiento normal que debe tener un 
proyecto de ley para que a la 
brevedad, si es posible, dentro del año 
tenga el tratamiento y la expedición 
que se merece este tema. Muchas 
gracias, señor presidente. 
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Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Ahora pasamos a votar la habilitación 
de lo solicitado por el diputado Sosa; 
Romano VII, Despacho de Comisión, 
Despacho 54 dado por unanimidad, 
proyecto de ley deroga la ley, Romano 
V-665 del 2019. 
Y, el Despacho 55, dado por mayoría, 
proyecto de ley referido a: el Código 
Contravencional. Sírvanse votar la 
habilitación. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado  Abdala, ¿le consulto por su 
voto?, diputado Mirabile, diputado 
Domínguez. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: Perdón diputado 
hay un error en la pantalla; estamos 
habilitando el VII y el VIII. Los temas 
han quedado habilitados. 
 

-9- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 7-  
Expte. N° 302/18 

 
Sr. Pte. Mirábile: Pasamos a los 
pedidos del diputado Barroso de los 
pedidos de informe Expte. 302 Folio 
149 del año 2018. 
Tiene la palabra el diputado Fara. 
Sr. Fara: Gracias, presidente; pedimos 
el tratamiento del Expte. 302 Folio 149 
específicamente; bueno, valga la 
redundancia; por lo que voy a decir 
por los Recursos y afectaciones 
específica que no están en  las 
Cuentas de Inversión, que 
lamentablemente nosotros lo 
mencionamos principalmente y el que 
más necesitamos saber, pero son 
muchos Recursos y administraciones 
específicas es el de “Vivienda”, ¿por 
qué razón?, porque Nación giró en 
concepto de FONAVI que es un 
Recurso de tremenda afectación 
específica para la solución de problema 

habitacional y construcción de 
viviendas la suma de quinientos 
cincuenta y siete millones, más 
cuarenta y tres millones del Convenio 
Nación –Provincia para la construcción 
de viviendas los cuales estaban en el 
Presupuesto del 2017 y estaban en el 
Presupuesto con afectaciones 
específicas la construcción de 
viviendas, se recuperaron cuotas por 
ochenta y cuatro millones los cuales 
también en el Presupuesto está para la 
construcción de viviendas, con lo cual 
estamos sumando setecientos millones 
y solamente se aplicaron ciento 
noventa y tres millones de Pesos. Por 
lo tanto están sobrando cuatrocientos 
ochenta y ocho millones, casi 
quinientos que son de afectación 
específica y que no están informados, 
presidente, en las cuenta de inversión. 
Nosotros entendemos que esos 
cuatrocientos ochenta y ocho millones 
pueden llegar a estar dentro de ese 
total de informar cuatro mil 
ochocientos; pero por ser afectación 
específica que debieron ser usados 
para a construcción de viviendas y si 
no fueron usados, deberían estar 
informados en una cuenta aparte, 
inclusive en una cuenta aparte de 
Banco por la afectación específica, no 
solamente pedimos sobre eso sino que 
también pedimos sobre otros ítems de 
afectación específica de los cuales no 
nos fue  informado y no nos dejo claro 
en las Cuentas de Inversión. Amén de 
la poca inversión en  vivienda del 
Presupuesto 2017 y de la poca 
soluciones habitaciones que les dimos 
a los habitantes de nuestra Provincia, 
teniendo casi quinientos millones más 
para construir quinientas casas no los 
usamos. Por lo tanto ese es el 
fundamento del Expte. 302, que 
creemos que necesariamente tenemos 
que tener la información y a veces 
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siempre decimos que sería útil que 
siempre vinieran los funcionarios 
provinciales porque esta Cámara no 
tiene porque quedarse solamente con 
un papel, sino que es importante que 
vengan, por ahí los funcionarios vienen 
y, bueno, no vienen a la Cámara 
vienen a hablar con determinados 
diputados;  lo cual no me molesta, 
pero sí quiera que vinieran y que 
supiéramos todos lo que pasa, lo que 
hay, y lo que no hay. Necesariamente 
tenemos que hacer el pedido de 
informes porque eso no está aclarado, 
presidente; y creo que el pueblo de 
San Luis tiene que saber que hicimos 
con la plata que teníamos para hacer 
casas. Ese es el fundamento, 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Pasamos a votar el Expte. 302, la 
habilitación; Folio 149 del año 2018; 
sírvanse votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado  Mirábile, ¿le consulto por su 
voto?, diputado Diaz, Ramón; diputado 
Funes, diputada Causi, María Veronica. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: La habilitación 
ha sido rechazada. Continúa en la 
Comisión respectiva. 
 

-10- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 7-  
Expte. N° 301/18 

 
Sr. Pte. Mirábile: Pasamos a votar el 
Expte. 301, Solicitud Sobre Tablas; 
ah!, perdón. Tiene cinco minutos para 
dar las razones de urgencia Expte. 
301, Folio 149 año 2018, Título 
Público. Tiene la palabra el diputado 
Fara. 
Sr. Fara: Gracias, presidente; se 
refiere no solamente a los títulos 
públicos; pero, sin duda, es importante 

el tema de los títulos públicos vendidos 
lo dije en el debate de la cuenta de 
inversión, no nos fue informado la 
fecha de compra y el valor de compra, 
no se ha informado la fecha de venta, 
el valor de venta; no sabemos para 
qué fue utilizado esos dos mil 
cuatrocientos millones en Titulo 
Público; lamentablemente tenemos 
que saber cosas que no sabemos por 
qué no lo dice la cuenta de inversión, 
preguntamos con respecto a las 
órdenes de pago, sin pago, o a las 
órdenes sin pago que suman cuatro 
mil doscientos millones de pesos, que 
entendemos que sería la deuda; pero 
al mismo tiempo preguntamos cuál es 
la deuda de la obra pública. Por lo 
tanto queremos que se nos clarifique 
porque si decimos que terminamos el 
año con: cuatro mil ochocientos 
millones; pero tenemos cuatro mil 
doscientos millones de deuda. Y, a su 
vez tenemos quinientos millones de 
afectación específica de viviendas, 
quiere decir que estamos nada más 
que con cien, y esos dos mil 
cuatrocientos que están dentro de los 
cuatro mil ochocientos nos están 
faltando mil trescientos. Pero, bueno, 
no lo podemos afirmar, es un calculo 
que hemos hecho matemático; pero si 
tuviéramos las aclaraciones y las 
respuestas por parte de la Provincia 
seguramente estará aclarado. Dentro 
de ese pedido de informes no 
solamente son los títulos públicos sino 
sobre el detalle de la deuda que 
tampoco lo tuvimos, como lo tuvimos 
en el 2015 los fondos que no 
pertenecen a la administración central 
y algunos otros detalles del saldo de 
concepto que reducen el saldo final del 
tesoro. Por lo tanto repetimos el 
concepto que dijimos recién es 
imprescindible que esta Cámara y el 
pueblo de San Luis sepa que se ha 
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hecho con esos fondos. Gracias, 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Si ningún otro presidente de bloque. 
Pasamos a votar, sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: La solicitud ha 
sido rechazada. Continúa en la 
comisión respectiva. 
 

-11- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 7-  
Expte. N° 232/18 

 
Sr. Pte. Mirábile: Votamos ahora 
Solicitud sobre Tablas Expediente N 
232, Folio 133 del Año 2018 Tema: 
Mármol ónix. Tiene la palabra el 
diputado Rigau. 
Sr. Rigau: Gracias, señor presidente. 
señor presidente, este pedido de 
informe, nos preocupa…, voy a ser 
corto, sobre todo por la problemática 
que está generando esto en la 
localidad de la La Toma, que es la 
Capital del Mármol Ónix, donde las 
canteras, de donde se saca este 
mineral para poder trabajarlo. 
Fundamentalmente, una población que 
vive de esta actividad en su gran 
mayoría y hoy en día está siendo 
difícil, porque no sabemos si hay un 
desmanejo en cuanto a las canteras. Si 
no hay un protocolo de cómo llevar 
adelante, cual es la problemática y cuál 
es la solución que el gobierno está 
entendiendo que se va a llevar 
adelante, para solucionar esta 
problemática. Dado que esto, que hay 
artesanos, fundamentalmente, que 
viven el día a día sobre el trabajo del 
mármol ónix, sobre la escultura del 
mármol ónix, sobre los comercios, que 
después terminan trabajando en 
aparte a la actividad que los 
marmoleros realizan en la localidad, es 

que estamos preocupados para 
intentar darles una solución, nos 
gustaría tener alguna respuesta 
inmediata por parte del Gobierno, en 
base a la contestación que tengamos, 
poder trabajar en conjunto con los 
artesanos o con quien… 
Sr. Pte. Mirábile: Diputado Rigau. El 
diputado Escudero, le solicita una 
interrupción. ¿Se la concede? 
Sr. Rigau: Sí, ¡Cómo no! 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Escudero. 
Sr. Escudero: Gracias, señor 
presidente, gracias, diputado Rigau. 
Fundamentalmente para adherir lo que 
plantea el diputado Rigau, no he leído 
los fundamentos del proyecto. Pero lo 
cierto es, que los artesanos de La 
Toma, ya hace más de 5, 6 meses que 
no están teniendo piedra para trabajar. 
Yo se lo he planteado al señor 
gobernador, me ha dicho que hablara 
con el ministro, el ministro Freixes 
literalmente me ha charlado, como 
decimos en el rubro de la minería: me 
dijo que el próximo lunes sacaba 
piedra, ya ha pasado…, no me dijo qué 
lunes, a lo mejor…, todavía faltan 
muchos lunes por delante. Pero los 
artesanos de La Toma, en este 
momento, señor presidente, no tienen 
ni para pagar la luz, en algunos casos 
se paga alquiler de talleres, por 
consecuencia están mal 
económicamente el artesano, como 
también el propietario del taller.  
Ha habido un desmanejo por parte de 
la Cooperativa de La Toma, 
Cooperativa Telefónica de La Toma, 
cuando fue concesionaria de la 
cantera, pero eso no culpa, ni hay que 
hacerlos sufrir a los artesanos. 
Cuando fui a hablar a minería, 
realmente me encontré con una 
funcionaria totalmente burócrata 
piedra sabía lo que yo sé de alguna 
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computadora, es decir, una persona 
que no está capacitada para trabajar 
en un área como Minería. Yo le he 
sugerido que, en una hora de trabajo, 
le pueden sacar de cien a doscientos 
toneladas de piedra, para que los 
artesanos puedan trabajar, por 
lómenos hasta fin de año. Con una 
inversión mínima.  
Tienen los camiones pintados de 
naranja, el ministro Tomasevich, 
paseando y haciendo publicidad 
permanentemente; podrían mandar a 
la cantera, un camión y una pala 
cargadora, le prestaría, le presto mis 
trabajadores con compresor, 
explosivos para que saquen ese 
mineral. Pero me parece que no es la 
prioridad del Ministerio de Industria, no 
es la prioridad la producción, quieren 
destruir la producción. Quiere el 
Ministerio de Industria tener 
permanentemente clientelismo, nos 
están destruyendo, señor presidente. 
Usted en el Departamento San Martín 
y saben que están destruyendo a los 
del cuarzo, feldespato, a los 
marmoleros. Están destruyendo 
también, a todos, no entienden que 
nosotros lo único que queremos es 
trabajar. Nosotros los tomenses y los 
mineros de la provincia, lo que 
queremos es trabajar; no queremos 
ser clientes de un gobierno de turno. 
Tenemos el orgullo de ser hijos de 
pirquineros y que hemos vivido 
siempre con el esfuerzo individual de 
cada uno de nosotros.  
Adhiero al pedido del diputado Rigau y 
por favor, le pido a la Cámara que nos 
acompañen para que se haga un 
despacho pronto, si no es hoy, que sea 
el próximo miércoles, para que los 
artesanos de La Toma, que son más 
de 50 con sus respectivas familias, 
puedan tener y pueden vivir mejor. 

La luz le ha llegado 7, 8, 10, 12.000 
pesos, es imposible pagarla; están 
rogando a Dios que no se la corten. 
Por qué tiene que ser castigados de 
esa manera los tomenses? Esa es mi 
pregunta. Muchísimas gracias, señor 
presidente, gracias, diputado Rigau. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Continúe, diputado Rigau. 
Sr. Rigau: Gracias, presidente. Bueno, 
señor presidente, creo que en base, 
también, a las aclaraciones que ha 
hecho el diputado Escudero, que 
concordamos por suerte, al entender 
que este problema del mármol ónix es 
un problema serio de lo que está 
pasando en la provincia, en particular 
en el Departamento Pringles y más 
puntualmente en la localidad de La 
Toma afectando a muchísimos 
artesanos de la localidad. Que 
queremos, simplemente, que tengan 
trabajo. Es por eso, que nosotros 
venimos a solicitar con urgencia este 
pedido de informe. Creo que no 
podemos demorar más, en que el 
Gobierno brinde todas las posibilidades 
para que el mármol sea extraído y 
aquellos artesanos de la localidad 
puedan hoy tener un trabajo genuino e 
indudablemente solucionar sus 
problemas económicos, pagar las 
deudas que deben tener y el auxilio 
por parte del Estado debe estar en 
esto.  
El pedido de informe es muy concreto, 
muy claro; habla de las canteras, del 
manejo de quienes están a cargo y 
qué soluciones plantea el gobierno 
para esto sacarlo adelante. 
Esperanzados, también, entiendo que 
el oficialismo puede acompañar este 
proyecto, porque la problemática es 
muy grave, espero que nos 
acompañen. Gracias, presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
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Tiene la palabra el diputado Marcelo 
Sosa. 
Sr. Sosa: En atención a la 
complejidad, que vemos que esta 
problemática sobre las pérdidas de 
fuente de trabajo, la disminución del 
comercio interno afecta no solo a la 
minería, sino a todas las que forman la 
Industria Nacional. Consideramos que 
y es nuestro pedido, que se trate en 
comisión, con preferencia para ahí se 
puedan realizar todas y cada una de 
las discusiones y los aportes. Porque, 
cuando el diputado Rigau habla de la 
necesidad del Estado colabore, 
potenciando ciertos sectores de la 
economía; creo que se refiere, 
también, al Gobierno Nacional. Por 
eso, creemos que es el ámbito de 
mayor estudio va a hacer la comisión. 
Pedimos en este caso, moción para 
tratar con preferencia esta cuestión, 
pero no aprobarlo sobre tablas, sino un 
estudio en la comisión o en las 
comisiones respectivas. 
Sr. Pte. Mirábile: Bueno. Diputado 
vamos a votar la habilitación del tema 
y luego la moción suya, solicitada, una 
preferencia con despacho para la 
sesión siguiente o… (Diálogo)  
Señores diputados, primero 
habilitamos el tema, si aprobamos la 
habilitación, luego la moción del 
diputado Sosa.  Sírvanse votar.  
(Diálogo entre los señores 
diputados) 
Sr. Secretario Alume Sbodio: Lo 
que vamos a votar es el pedido del 
diputado Rigau, que es primero y 
realizado en tiempo, que es la 
habilitación del tema, si el tema resulta 
habilitado tenemos que abordar el 
tratamiento ahora, esto es lo que 
corresponde, si el tema no resulta 
habilitado pasamos a votar la moción 
de preferencia del diputado Sosa, pero 
tenemos que votar la habilitación que 

es lo que se fundamentó.  (Diálogo 
entre los señores diputados) 
Sr. Sosa: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Sosa. 
Sr. Sosa: Nosotros lo que pedimos y 
acompañamos, es un tema delicado, 
señores diputados, estamos hablando 
de un tema serio, que son las fuentes 
de trabajo para San Luis, por eso 
nuestro bloque lo propone y así lo 
vuelve a pedir, lo ratifica, que sea una 
preferencia para que la comisión se 
expida. 
Es una moción de preferencia con 
despacho de comisión.  Eso es lo que 
estamos pidiendo. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: ¿Es 
una moción la suya?  
También es una moción del Bloque 
Cambiemos, tenemos que votar la 
moción de habilitación 
Sr. Pte. Mirábile: Señores diputados, 
se vota la habilitación del tema, si 
nuestro bloque no está de acuerdo 
votamos negativo, y luego la moción 
del diputado Sosa, que es una moción 
para la sesión siguiente con despacho 
de comisión.  Votemos, por favor. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputado Mirábile: le confirmo su 
voto? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: La moción ha 
sido rechazada. 
Ahora pasamos a votar la solicitud, la 
moción del diputado Sosa con respecto 
al Expediente N° 232, Folio 133, el 
tema mármol ónix; entonces, ahora 
votamos la preferencia con despacho 
de la comisión para la sesión siguiente 
o subsiguientes.  Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: La preferencia ha 
sido aprobada por unanimidad. 



Sesión Ordinaria N°18                                                                Cámara de Diputados de San Luis 
 
 

 

 
 
                             Diario de Sesiones N°18                     Agosto, 29 de 2018 25 

 

 
-12- 

-RAZONES DE URGENCIA PUNTOS 
N° 7- 

Expte. N° 288/18 
 

Sr. Pte. Mirábile: Continuamos con 
las solicitudes sobre tablas, el 
Expediente N° 288, Folio 146, Año 
2018, Ascenso policial… 
Sr. Rigau: Los dos proyectos juntos. 
Sr. Pte. Mirábile: Ha solicitado el 
diputado Rigau que tratemos los dos 
juntos. 
Sería el Expediente N° 337, Folio 158, 
Año 2018, Situación policial. 
Tiene la palabra, diputado Rigau. 
Sr. Rigau: Gracias, señor presidente.  
Sí, señor presidente, pido las dos 
Solicitudes de Informes conjuntas dado 
que la preocupación, o los mismos van 
de la mano, nos preocupa 
fundamentalmente la seguridad en la 
provincia, situación crítica que día a día 
viene creciendo, que recordamos que 
pasó bastante tiempo donde no 
tuvimos ministro de Seguridad por 
distintas razones, que nunca fueron 
explicadas del todo tampoco, que 
esperamos que el nuevo ministro que 
asumió pudiese concurrir a la Cámara, 
pudiese dar respuestas a algunas 
situaciones y nada de eso ha sucedido. 
En la Comisión lamentablemente 
corremos a veces la suerte que 
algunos proyectos de la oposición no 
tengan suerte en tener un visto bueno, 
en que la comisión se expida al 
respecto, cuestión que no solo pasa en 
seguridad sino que pasa en el resto de 
las comisiones también 
lamentablemente, pero creo que éste 
es un problema que no puede 
demorar, por eso la urgencia y por eso 
es que nosotros pedimos este 
tratamiento sobre tablas, sobre todo 
para que la sociedad conozca. 

Acá en particular, en este tema, 
tratamos dos temas muy particulares, 
uno que tiene que ver con el ascenso 
policial, donde hay un malestar muy 
profundo en la fuerza policial, y que 
esto puede generar algunas 
problemáticas graves que me parece 
que todavía el gobierno no está 
atendiendo, y que tienen que ver con 
la desautorización que pueden tener 
estos nuevos jefes de la policía por 
parte de la tropa, cuestión que ya nos 
han hecho saber varios miembros de la 
fuerza, cuestión que no han podido 
corregir hasta el momento, y que sin 
dudas esto se ve reflejado en el día a 
día en cómo se encamina la seguridad 
en la provincia; eso es por una lado, lo 
que tiene que ver con los ascensos, lo 
que queremos saber por qué se 
ascendió de esta manera a 
determinado personal de la fuerza, que 
no entendemos que esto pueda ir de la 
mano de lo que dice la ley al respecto 
en cuanto a los grados, sabemos que 
extraordinariamente se puede 
ascender una vez por año un grado, 
pero no tres, cuatro o cinco grados 
como ha sucedido en distintos agentes 
de la fuerza policial.  Eso es un punto. 
Y otro punto que nos preocupa 
fuertemente, señor presidente, tiene 
que ver con los móviles de la policía, 
con la movilidad que tiene la policía, la 
cual vemos que es insuficiente hasta el 
momento, móviles rotos, móviles que 
no tienen cubiertas, arranques que no 
dan, que no pueden salir las 
camionetas, las motos que están 
paradas, hasta hemos tenido reclamos 
de la misma conducción policial donde 
nos hacen saber que no tienen 
combustible para poder salir a hacer 
los recorridos necesarios y demás, y 
esto es fundamental, es fundamental 
para poder brindar seguridad, sino 
estamos atrás de la delincuencia 
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siempre, y esto creo que no puede 
pasar en una provincia donde cuando 
uno escucha hablar al gobierno es la 
provincia mejor administrada, que los 
recursos están, que sobran recursos, 
pero ahora al momento de brindar la 
seguridad pareciera que esto no es 
posible porque los fondos no están, no 
aparecen, o porque entendemos, que 
es lo más triste, que creemos que no 
hay una real importancia de lo que 
está sucediendo, y no hay una 
prioridad para este gobierno en cuanto 
a la seguridad.  Vemos imágenes de un 
mega operativo, que pareciera que es 
solo para algunos ciudadanos, y 
después cuando un ciudadano 
humilde, de cualquier otra localidad, 
pide un móvil policial no se le acerca 
porque no hay un litro de combustible, 
pero después vemos un helicóptero, un 
avión, dando vueltas en la provincia 
para otras causas. 
Estas cuestiones nos preocupan, señor 
presidente, no voy a ser muy extenso, 
sí quiero aclarar que ya hay otros 
pedidos de informes, pedidos de 
informes que tienen que ver con el 
funcionamiento de las cámaras de 
seguridad, pedidos de informes que 
tienen que ver con el narcotráfico en la 
provincia, y demás, que nos están 
preocupando y hasta el día de hoy no 
tenemos ninguna respuesta ni por los 
nuevos jefes policiales, ni por el nuevo 
ministro de Seguridad, lo cual creemos 
que hay un total desinterés por 
nuestra posición, por nuestros pedidos 
de informes, y además son 
respaldados por ciudadanos que son 
los que nos están pidiendo esto, y por 
mismos miembros de la fuerza policial 
que están preocupados. 
Espero realmente, señor presidente, 
que sea tenido en cuenta, que 
acompañen este pedido, que como 
siempre, y lo vuelvo a reiterar, cada 

vez que hacemos la presentación de 
un pedido de informes, si no hay nada 
que ocultar, si no hay ningún 
problema, den la respuesta, den la 
información, y automáticamente se 
soluciona, se esclarece el problema y 
podemos avanzar en base a conocer la 
problemática cuál puede ser la 
solución.  Nada más, señor presidente, 
muchas gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Sr. Sosa: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Sosa. 
Sr. Sosa: Gracias, señor presidente.  
Es de hacer notar la preocupación por 
el tema de la inseguridad acerca del 
Bloque Avanzar y Cambiemos por San 
Luis que se limita siempre a un 
discurso. 
Sin esa cuestión, o no obstante esa 
cuestión, también tenemos que decir 
que desde la presidencia de la 
Comisión de Seguridad, que encabeza 
el diputado Juan Pablo Funes… 
Sr. Funes Bianchi: ¿Me permite una 
interrupción? 
Sr. Pte. Mirábile: Diputado Sosa: le 
pide una interrupción el diputado 
Funes ¿Se la concede? 
Sr. Sosa: ¡Cómo no! 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Funes. 
Sr. Funes Bianchi: Gracias, 
presidente.  No me voy a poner a 
responder las cuestiones técnica; 
entiendo la preocupación de los 
diputados, me parece que ha quedado 
claro algunas posturas en algún 
sentido; quiero aclarar que estamos en 
conversación con el ministro, hace dos 
semanas pude conversar con él; me 
reuní, personalmente, para poder 
organizar la reunión, la cual el ministro 
se ha volcado para que fuera en su 
despacho y que fuera con agenda 
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abierta, tal cual lo conversó conmigo. 
Obviamente que en esa semana, le 
vuelvo a repetir, creo que al diputado 
Rigau se lo comenté sino a su 
compañero de bloque sí; la semana 
siguiente el ministro tuvo situaciones 
particulares y estamos esperando que 
seguramente la semana que viene 
vamos a tener esa reunión la Comisión 
de Seguridad en pleno con el ministro 
para conversar obviamente de todos 
los temas que ellos consideren 
pertinente; y, obviamente que en el 
marco del respeto institucional el 
ministro se ha puesto a disposición. Y, 
bueno, estamos trabajando en la 
reunión que creo  que va a ser 
productiva y creo un poco lo que el 
bloque de la oposición nos están 
requiriendo y me parece que es muy 
importante, no tengo la fecha cierta; 
pero me comprometo obviamente a 
trabajar para que sea lo más breve 
posible, entendiendo que el ministro de 
seguridad tiene que trabajar por la 
seguridad y no solamente para dar 
respuesta a la oposición sino para dar 
respuesta al resto de la ciudadanía. Me 
parece que es una buena forma esto 
que quiere plantear de hacer la 
reunión, me parece que es muy bueno 
que el ministro se haya mostrado 
receptivo y tenga ganas de responder. 
Así que vamos a trabajar en ese 
sentido para que pronto se pueda 
hacer la reunión y tener las respuestas 
necesarias de lo que ellos requieran. 
Gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Continúe diputado Sosa. 
Sr. Sosa: Gracias, señor presidente; 
en ese sentido nuestro bloque va a 
sostener que sea tratado en comisión 
hasta que se produzca la reunión con 
el señor ministro y el Dr. González se 
pueda explayar sobradamente las 

políticas que hacen a la seguridad de la 
Provincia de San Luis. Gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Pasamos a votar la habilitación de los 
temas ascenso policía y situación 
policial; sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: La habilitación  
de los Exptes. Han sido 
rechazados. Continúan en Comisión 
Pasamos ahora a las solicitudes de 
preferencias, con o sin despacho de 
comisión, para la sesión siguiente, o 
subsiguiente, Expte.328 Folio 161, 
Solicitud de Informes Romano VI, 
Punto 2), CONICET. 
Sírvanse votar. 
También votamos la preferencia 
solicitada por el diputado Barroso, las 
dos con despacho de comisión Expte. 
12 Folio 79 municipios turísticos; 
sírvanse votar. (Interrupción) No se 
oralizan las preferencias, diputado. Se 
solicita que se voten. Gracias; sírvanse 
votar. 
También se pone ahora a 
consideración de los señores diputados 
el Sumario, los temas que están en el 
Sumario y con el destino que en cada 
caso se dispone. Votamos todo junto, 
señores diputados. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado  Mirábile, ¿le consulto por su 
voto?, diputado Oio. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: Las preferencias 
han sido aprobadas por 
unanimidad y el Sumario. 
 

-13- 
-DESPACHO Nº 044/18- 

 
Sr. Pte. Mirábile: Pasamos ahora al 
Romano VIII, a) 1) Despacho de 
Comisión, de la Comisión de Finanzas y 
Obras Públicas aprobar la Ejecución 
Presupuestaria del 2017 y el Inventario 
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de Bienes al 31 de diciembre del 2017 
del Tribunal de Cuentas. Miembro 
Informante el diputado Domínguez. 
Sr. Domínguez: Gracias, señor 
presidente; bueno, no sé si están de 
acuerdo y haciendo uso del poder que 
da la síntesis y en este caso sería legal, 
podíamos votar el Punto 1) y 2) juntos 
porque fue un Despacho por 
unanimidad de los presentes en la 
comisión y como son temas que 
siempre con todos los miembros lo 
hemos acordado que si los 
pronunciamientos del Tribunal de 
Cuentas, en este caso, son favorables, 
nosotros usamos el mismo criterio. Y, 
se trata de las Cuentas de Inversión 
del año 2016 de los municipios de 
Leandro N. Alem, Lavaisse y Estancia 
Grande. Y, el otro que es la ejecución 
presupuestaria y el Inventario al 31 de 
diciembre del 2017 del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia; o sea, que si 
están de acuerdo lo votamos juntos, o 
por separado. Gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Tiene la palabra el diputado Fara. 
Sr. Fara: Gracias, presidente; reiterar 
el concepto que siempre decimos de 
los municipios, comisionados; vamos a 
acompañar a los dos despachos, hizo 
la aclaración el diputado Domínguez 
que tuvo unanimidad de los presentes; 
el diputado Cacace se encuentra en 
Estados Unidos en una misión de 
legisladores argentinos, nosotros…, yo   
por una cuestión de salud no pude 
estar en la comisión; y, bueno, me 
hubiera gustado estar presente para 
acompañar el despacho con mi firma 
que en algunos casos he estado en la 
comisión y, bueno, no lo hemos podido 
sacar, aún así voy a acompañar junto a 
mi bloque, que les he solicitado que 
acompañen el despacho, ya que el 
criterio que tenemos de la comisión es 
que aquellos que no fueran objetado, o 

que las objeciones son menores, como 
en este caso; si tienen objeciones 
algunos municipios, pero entendemos 
que son objeciones menores y, por 
supuesto, nuevamente pedirle a la 
comisión que hagamos algo por 
aquellos municipios que venimos 
aprobando, en este caso, 2016 que por 
favor, digo por favor, usar alguna otra, 
pero que empiecen a hacer las cosas 
con más responsabilidad porque 
estaba objetada la fecha por el 
Tribunal de Cuentas, o sea la fecha de 
la presentación de las cuentas por 
parte de esos municipios, aún así lo 
aprobó la Comisión lo vamos a 
acompañar; pero quiero hacer la 
salvedad porque los municipios y 
comisionados termina  toda la 
responsabilidad en nuestra comisión; 
y, bueno, nuestra comisión lo que 
tiene objetados van devuelta, y que es 
lo que hemos acordado con todos los 
diputados de la comisión. Pero también 
tenemos que pedir tanto al gobierno 
como de asuntos municipales y a los 
comisionados la responsabilidad 
porque todo cae en nosotros y 
nosotros tenemos que resolver sobre 
estas cuestiones; que en algunos casos 
ya vienen violando la Ley porque han 
violado los plazos. No obstante lo cual, 
lo quiero dejar aclarado ante lo cual a 
esto lo vamos a acompañar y reitero 
que me hubiera gustado estar 
presente, o que hubiera salido en 
algunas reuniones que nosotros no 
tuvimos y que por cuestiones de 
bloque, de reuniones con ministros no 
pudieron estar los otros diputados. 
Gracias, señor presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra el 
diputado Zamora. 
Sr. Zamora: Gracias, presidente; sí, 
conversando con el diputado Fara, le 
comentaba cuestión habíamos tratado 
en su ausencia no corresponde porque 
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no íbamos a tratar temas de mayor 
relevancia. Así que le brinde esa 
tranquilidad y que, bueno…, apoyo la 
moción de tratarla en conjunto porque 
han sido revisadas por la comisión y 
anteriormente por el Tribunal de 
Cuentas  las respectivos proyectos a 
tratar y le vamos a dar el visto bueno 
del Bloque Sanluiseños por el Cambio, 
señor presidente. Gracias 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias diputado. 
Veo que los distintos bloques han 
acordado; así que pasamos a votar los 
dos despachos de la Comisión de 
Finanzas y Obras Públicas; sírvanse 
votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputada Causi, ¿le consulto por su 
voto?, diputado Mirábile, diputada 
Santos. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: Los Despachos 
han sido aprobados por 
unanimidad. 
 

-14- 
-DESPACHO Nº 054/18- 

 
Sr. Pte. Mirábile: Pasamos a la 
solicitud del Despacho 53 dado por 
unanimidad,  del Orden del Día de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales y 
Transporte deróguese la Ley, derogase 
la Ley Romano V-665 del años 2009 
Distribución de Subsidios  y Fondos 
Nacionales al Transporte Automotor de 
Pasajeros  en San Luis. Miembro 
Informante diputado Luis Martínez. 
Tiene la palabra.  
Sr. Martínez: Gracias, señor 
presidente. Antes que dar las razones 
por las cuales se solicita la derogación 
de la ley. Prefiero hacer un paréntesis 
chiquitito, sobre las razones del origen 
o la vigencia de esta ley. 
En el año 2009 ciertamente esta 
Legislatura aprueba la creación de un 

Sistema de Administración del SISTAU, 
el SISTAU es un subsidio nacional, 
Sistema Integrado de subsidio al 
Transporte Automotor Unificado, que a 
su vez tiene su origen, como tanto 
otros conflictos económicos argentinos 
del 2001. En ese momento se dispone 
la creación de un fideicomiso, basado 
en una alícuota que tenía que ver con 
el gasoil, precisamente, con impuesto 
al gasoil y otras tasas viales.  
Y, la Provincia de San Luis en el 2002 
adhiere a ese Fideicomiso y se 
convierte en administradora. De 
aquella parte, incluso hasta 2009, no 
fue siempre constante, ni pacifico en la 
administración, porque claro, la 
determinación de los subsidios, la 
ecuanimidad de los subsidios siempre 
ha sido un tema de discusión 
constante entre la Provincia de San 
Luis y la Nación y a su vez las 
empresas de transporte.  
En el 2009 la Provincia de San Luis 
decide crear este sistema de 
distribución, que estaba basado, 
precisamente, en buscar equilibrar o 
compensar, lo que la experiencia de 
ocho años de vigencia de los subsidios 
iban demostrando que los criterios de 
asignación del subsidios, terminaban 
favoreciendo aquellas empresas del 
interurbano con mayor caudal de 
recaudación, porque ya tenían 
recorridos bastantes privilegiados, 
porque llevaban en sus unidades a 
mucha gente, porque cobraban tarifas 
superiores. Y, la provincia intentaba 
redistribuir esos subsidios de tal 
manera que, por ejemplo, una 
empresa que prestaba un servicio 
hacía el Departamento Dupuy con 
pocos pasajeros, tenía que extender 
más kilómetros con menos recaudación 
de corte de boletos, tuviera alguna 
compensación en ese sentido. 
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La verdad que en el 2009 la Provincia 
de San Luis siguió discutiendo con la 
Nación, esta cuestión del subsidio y 
también aparecen como autores, 
bueno, legitimo las empresas que 
discutían si era correcto que la 
provincia de San Luis, tuviera alguna 
participación e injerencia en la 
distribución del subsidio. Lo cierto que 
esto llego a distintas judicializaciones 
tanto la Provincia de San Luis las 
empresas, también, contra el Estado 
Nacional, como actores, pidiendo. Lo 
cierto que el subsidio incluso en las 
remesas por el Estado Nacional, 
conflicto. Más aún desde el punto de 
vista técnico de la discusión que dan 
siempre las provincias. Lo que más nos 
preocupa ya está anunciado, la 
eliminación total de los subsidios del 
trasporte por parte por las 
comunicaciones que ha hecho el propio 
Estado Nacional, en relación a la 
recomendación del Fondo Monetario, 
uno de los rubros que tiende a 
desaparecer el subsidio de transporte. 
Y, en ese sentido, teniendo en cuenta 
la conflictividad que ha tenido la 
intención que tuvo la provincia 
redundancia de hacer en forma. Y, 
además una firme voluntad de acuerdo 
a la receta escrita por el Fondo 
Monetario de eliminar los subsidios, 
hacen que esta ley ya no tenga 
sentido. Entonces, estas son las 
razones, simples y llanas por el 
Ejecutivo a pedido de la derogación de 
la Ley, no tienen sentido porque no va 
haber más subsidios al Transporte. Y, 
desde lo local, desde la armonía local, 
aquella pretendida de ser ecuánime en 
los repartos, bueno, han aparecido 
distintos intereses que han vuelto la 
aplicación. Por muchas razones, señor 
presidente, pedimos la derogación de 
la ley. Gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Zamora. 
Sr. Zamora: En función de lo que 
venía mencionando el diputado 
Martínez y también comunicándome 
con gente del Ministerio de Transporte 
y distintas personas relacionadas con 
las empresas de transporte. Sin duda 
el trámite burocrático también es un 
inconveniente a la hora de que las 
empresas tengan directamente este 
subsidio, que bien dice, se va a 
eliminando de parcialmente hacía la 
eliminación total, que es el fin que 
tiene hoy por hoy el Gobierno 
Nacional. Y, nos han pedido y le han 
pedido al Ministerio de Transporte la 
eliminación de esto, para eliminar 
barreras burocráticas. O sea, esto va a 
pasar directamente, del Gobierno 
Nacional de la Secretaría de Transporte 
a las Empresas respectivas que están 
beneficiadas por este subsidio.  
Por ende, señor presidente, no hay 
cuestión a objetar y por eso, hemos 
acompañado el despacho y le solicito 
al resto de los diputados que 
acompañen. Gracias, señor presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias diputado. 
Tiene la palabra el diputado Barrozo. 
Sr. Barrozo: Gracias, señor 
presidente. Le voy a correr la palabra, 
si usted me lo autoriza, al miembro 
informante de la Comisión de 
Transporte. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Tiene la palabra el diputado Abdala. 
Sr. Abdala: Gracias, señor presidente. 
Antes que nada remarcar, digamos, 
que esta Ley debería haber sido 
tratada la semana que viene, la verdad 
que la Comisión de Industria; me 
parece que se apresuró un poco en el 
tema del tratamiento. Creo que, por 
razones de urgencia, estamos hoy 
tratando una ley, a modo personal la 
voy a acompañar; me hubiera gustado 
y hubiera deseado, realmente, que 
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tuviera un estudio mucho más 
profundo y más exhaustivo.  
Durante muchos años esta ley la 665 
estuvo en vigencia, hoy la venimos a 
derogar casi de urgencia, con lo cual, 
si bien, me parece que las cuestiones 
de fondo razonables, creo que no 
permito que otra vez se le pretenda 
pegarle al Gobierno Nacional, como 
por deporte, diciendo que esto 
obedece, ni más, ni menos que el 
acuerdo con el fondo y un montón de 
cosas; otra vez escucho con todo 
respeto, por el diputado Martínez, que 
me permito decirle, que no es verdad, 
que en tato y en cuanto, a que este 
gobierno desde su inicio fue muy 
enfático con el tema de los subsidios, 
muy serio. Y, sabemos el daño y el 
desastre que le ha hecho la famosa 
política que se llevó adelante en la 
República Argentina, generando el 
mantenimiento y la rentabilidad que 
han tenido las empresas con el tema 
de subsidio. Basta con recordar lo que 
fue la tragedia de Once, del grupo 
plaza había recibido un millón de pesos 
se subsidios. El día del accidente tenía 
en plazo fijo una cifra similar, es decir, 
la política de subsidio. El gobierno 
anterior solo sirvió para beneficiar a los 
amigos, solo sirvió para enriquecerse y 
que el señor Centeno se encargara de 
elaborar el famoso cuaderno que hoy 
llamamos cuadernos. Es por eso, que 
me permito, sinceramente, decirle 
que… 
Sr. Pte. Mirábile: Diputado, la 
diputada Morel, le solicita una 
interrupción. Se la concede? 
Sr. Abdala: Se la concedo, pero que 
sea muy breve. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Tiene la palabra, la diputada Morel. 
Sra. Morel: Gracias, presidente, 
gracias diputado Abdala. Es para 
aclararle que en realidad, la 

derogación de esta ley, es una 
exigencia que ha puesto, tanto el 
gobierno nacional anterior, como el 
actual. Que el año pasado se había 
llegado a un acuerdo de la liberación 
de estos fondos, que las empresas han 
tenido una larga lucha judicial ante la 
Corte Suprema de Justicia de la 
Nación; tanto del gobierno provincial, 
como el gobierno nacional, anterior y 
el actual. Que ha habido innumerables 
dictámenes y distintos Procuradores de 
la Justicia de la Nación con respecto al 
manejo de fondos locales o nacionales. 
O cuáles son las facultades o las 
competencias. Y, este es un tema que, 
el tema de los subsidios digamos, es 
facultad de dar subsidios del Estado 
pasa por una cuestión que uno pueda 
elegir dárselo a una empresa, puede 
elegir a darlo a cada uno de los 
particulares, puede elegir darlo de 
diferentes formas, lo que pasa es que 
a veces es mucho más fácil dárselo a 
una empresa por el tema de las 
rendiciones, o sea, se están mezclando 
muchísimos temas desde el 
desconocimiento. 
Entonces, luego de haber llegado el 
año pasado a un acuerdo y haberse 
liberados esos subsidios que estaban 
judicializados y estaban dándose por  
cuenta bancaria, por cuenta judicial y 
medida cautelar, se vuelve a retomar 
el tema de esta ley justamente para 
poder poner algún poco de presión 
sobre la Provincia o dar algún tipo de 
responsabilidad sobre la quita de los 
subsidios que inexorablemente va a 
suceder en la Argentina porque es un 
condicionamiento, sí, del Fondo 
Monetario Internacional, porque los 
subsidios se van a quitar en todos los 
distintos ámbitos o donde se estén 
aplicando en este momento, tanto en 
todas las tarifas subsidiadas en la 
Argentina. 
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Era para hacer esa aclaración nada 
más.  Muchas gracias. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputada. 
Continúe, ya no tiene más tiempo, 
diputado, continúe en el uso de la 
palabra. 
Sr. Abdala: Gracias, presidente.  Algo 
veo que tengo, igual no es mucho 
más; recordarle a la diputada 
precedente que sí, que la cuestión de 
fondo estoy de acuerdo, eso que no 
me permite desconocer respecto al 
tema del conocimiento, tengo un cabal 
conocimiento y fundamento, cuando 
ella quiera lo debatimos al tema, 
porque en realidad me pareció más 
una alocución como abogada, que 
como una explicación a algo que ya 
perfectamente he visto y conozco de la 
presente Ley. 
Así que, bueno, decirle eso y que en lo 
personal voy acompañar, pero que me 
hubiera gustado que la Comisión de 
Industria hubiera tenido tratamiento 
más serio y profundo sobre este tema.  
Nada más, señor presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, señor 
diputado. 
Si ningún otro diputado va hacer uso 
de la palabra, pasamos a votar. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputada Ochoa, diputado Mirábile, 
diputada Santos: les confirmo sus 
votos? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: Aprobado por 
Unanimidad. 
Con el voto afirmativo de los señores 
diputados se ha dado sanción definitiva 
a la presente ley.  Pasa al Poder 
Ejecutivo para su promulgación. 
 

-15- 
-DESPACHO N° 055/18- 

 

Sr. Pte. Mirábile: Ahora pasamos a 
votar el Despacho N° 055, dado por 
Unanimidad, de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, expediente 
N° 061, Folio 091, proyecto de ley 
Modifica la Ley N° VI-0702-2009 
Código Contravencional de la Provincia 
de San Luis. 
Tiene la palabra, diputado Luis 
Martínez. 
Sr. Martínez: Gracias, señor 
presidente.  Esta modificación al 
Código es por demás simple y por 
demás importante. 
Simple porque se refiere a tres 
artículos, en sus primeros dos, que son 
el Artículo 17° y el Artículo 21°, que 
tienen una readecuación o redacción 
de los términos de dichos artículos en 
cuanto a las sanciones, de aquellas 
sanciones que tienen como origen una 
sustitución de la pena por vía 
económica, es decir cuando debe 
pagarse una multa, esos artículos 
tenían en el vigente hasta el día de la 
fecha la previsión de monto de peso 
determinado, como de expresiones 
tipo doscientos pesos, cuestión que ha 
sido unificado en el código, 
reemplazado para que todo sea una 
unidad de multa cuya determinación es 
el equivalente al litro de combustible; 
esto es lo más simple de la 
modificación. 
La más importante es precisamente 
que este Código Contravencional, que 
son facultades de las provincia porque 
refieren a conductas antijurídicas pero 
dentro de las facultades que tienen las 
legislaturas provinciales, no estamos 
hablando del Código Penal, estamos 
hablando de contravenciones, 
contravenciones que se aplican en el 
ámbito de la Provincia de San Luis, en 
cuyos municipios también hacen sus 
propias adhesiones y hacen su propio 
control de legalidad de este código. 
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Pero resulta que el código en todo el 
ámbito, cuando uno iba al actual 
Artículo 116°, que era el ámbito de 
aplicación del código, que establecía el 
actual y vigente hasta el día de la 
fecha, que cuando un hecho cayere 
bajo la sanción de este código y de 
ordenanzas municipales será juzgado 
únicamente por autoridad municipal 
competente, si todos recuerdan el año 
pasado hemos Creado los Juzgados de 
Contravenciones, han sido designados 
los jueces contravencionales, y en 
razón de este Artículo 116° todas las 
actuaciones, denuncias, efectuadas en 
el marco de este Artículo 116°, caen 
en la órbita de los Juzgados 
Municipales, perdón, sin ninguna 
competencia o injerencia de los 
juzgados que hemos creado. 
Por lo tanto el 116° propuesto 
actualmente dice, y acá lo voy hacer 
textual, el nuevo texto, cuando un 
hecho se encontrare previsto bajo las 
tipificaciones de este código y/o de 
ordenanzas municipales será 
competente con la instrucción de la 
causa de manera exclusiva y 
excluyente: a) el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contravencional si el 
acta de infracción hubiera sido labrada 
y firmada por Autoridad policial de la 
Provincia; b) el Juzgado de Faltas del 
municipio que corresponda si el acta 
de infracción hubiera sido labrada y 
firmada por un agente Municipal. 
El texto y la tipificación del Código 
Contravencional no ha cambiado, hay 
conductas que son juzgadas y 
sancionadas por aquellos municipios en 
cuyo ordenamiento de faltas también 
adhieren a este código, y otras que 
son contravención de tipo provincial, el 
problema es que no había una 
remisión de competencia al juzgada 
que hemos creado el año pasado, que 
es específicamente el Juzgado 

Contravencional.  Por lo tanto esta Ley 
es muy importante para poner 
definitivamente en marcha los 
Juzgados Contravencionales, que serán 
los encargados de juzgar estas 
actitudes en definitiva. 
Ésta es la presentación del tema.  
Nada más, señor presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Sr. Barrozo: Pido la palabra, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Tiene la palabra, 
diputado Barrozo. 
Sr. Barrozo: Gracias, señor 
presidente.  Le voy a dar la palabra al 
diputado Rigau, que es Miembro de la 
Comisión. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
Tiene la palabra, diputado Rigau. 
Sr. Rigau: Gracias, señor presidente.  
señor presidente, es simple, vamos 
acompañar nosotros el proyecto, pero 
quiero aclarar que tal vez, o hubo un 
mal entendido, ayer hablamos con el 
diputado preopinante, hizo mención 
que este Proyecto lo íbamos a sacar el 
miércoles próximo, y ahora han pedido 
el tratamiento sobre tablas para 
tratarlo hoy, por eso ayer no hubo 
firmas nuestras al respecto que 
queríamos mirar alguna otra cuestión, 
y hoy acá el Secretario Legislativo me 
dice que ya tenían voluntad de hacer 
este pedido, que tenga preferencia 
anteriormente, no lo conocíamos, ayer 
el diputado Martínez me dijo que lo 
trataríamos el martes, el miércoles 
próximo, por eso nosotros no fuimos 
en ese momento. 
Pero de todas maneras vamos a 
acompañarlo, señor presidente, pero 
quiero dejar aclarado esto, intentando 
que de todos lados seamos tal vez un 
poco más prolijos.  Gracias, señor 
presidente. 
Sr. Pte. Mirábile: Gracias, diputado. 
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Si ningún otro diputado hace uso de la 
palabra, pasamos a votar de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
el Código Contravencional de la 
Provincia de San Luis.  Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
¿Diputada Santos, diputado Rigau, 
diputado Mirábile, diputado Díaz: les 
confirmo sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sr. Pte. Mirábile: Aprobado por 
unanimidad. 
Con el voto afirmativo de los señores 
diputados se ha dado sanción definitiva 
al presente proyecto de ley.  Pasa al 
Poder Ejecutivo para su promulgación.   
 

-16- 
-LICENCIAS- 

 
Sr. Pte. Mirábile: Pasamos ahora al 
tema licencias. Tiene la palabra el 
Secretario Legislativo. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: Han 
solicitado licencia para la Sesión 
Ordinaria del día de la fecha.  
Por razones particulares, la diputada 
Delarco, el diputado Cacace, la 
diputada Frías y el diputado Giménez. 

Sr. Pte. Mirábile: Gracias, secretario. 
Les solicito se manifiesten si 
corresponde otorgar las licencias con 
goce de dieta; sírvanse votar, 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputado Hissa, diputado Mirábile, 
diputada Santos, diputado Díaz, 
diputado Rigau, diputado Casas, 
diputada Ramoska. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Mirábile: Las licencias han 
sido aprobadas por unanimidad. 
 

-17- 
-CIERRE DE LA SESION Y ARRIO 

DE LA BANDERA NACIONAL- 
 

Sr. Pte. Mirábile: En consecuencia 
habiéndose tratado todos los temas se 
levanta la sesión. 
Previamente invito al diputado Ricardo 
Chaves a arriar el Pabellón Nacional. 
-así se hace- 
Gracias, diputados. 
-Siendo las 12:41 horas se levanta 
la Sesión. 
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